
• La utilización de equipamientos con grietas, pi-
caduras o zonas muertas en las que se acumulen sus-
tancias o productos elaborados a las que no lleguen
las soluciones de limpieza. Asimismo no se utiliza-
rán tornillos o fileteados en las zonas en contacto con
el producto elaborado.

16. Equipos.

• Las empresas o centros de transformación deben
establecer y llevar a cabo el mantenimiento de los equi-
pos para asegurarse de su correcto funcionamiento
y tomar las medias necesarias para evitar el contac-
to de los productos con sustancias químicas u obje-
tos extraños (protectores, bandejas, etc.).

• La disposición de los equipos debe permitir su
mantenimiento y limpieza adecuados, en línea con
unas buenas prácticas de higiene.

• Las superficies de trabajo se mantendrán en buen
estado y se renovarán cuando sea necesario.

• Todas las máquinas, recipientes, elementos de trans-
portes, envases provisionales y lugares de almace-
namiento deberán reunir, en general, las condiciones
siguientes:

- No transmitir a los productos con que entren en
contacto sustancias tóxicas o que puedan contami-
nar, ni originar reacciones químicas perjudiciales.

- No alterar las características de composición y
los caracteres organolépticos de los productos.

- Tener un programa de mantenimiento de equi-
pos para garantizar su correcto funcionamiento y
limpieza de los mismos. La limpieza se realizará con
métodos y productos autorizados al igual que el con-
trol de roedores y de insectos.

• Las carretillas de gasoil se usarán exclusiva-
mente fuera del almacén.

• Se deben utilizar máquinas y herramientas en buen
estado, que sean seguros y con los medios de protección
adecuados.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

917 DECRETO 81/2003, de 12 de mayo, por el que
se crea el Centro Superior de Ingeniería Civil
e Industrial en la Universidad de La Laguna.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en su artículo 8.2 establece que la crea-
ción, modificación y supresión de los centros a que
se refiere el apartado 1 de este artículo, así como la
implantación y supresión de enseñanzas conducen-
tes a la obtención de títulos universitarios de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, se-
rán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien a
propuesta del Consejo Social o bien por propia ini-
ciativa con el acuerdo del referido Consejo, en todo
caso previo informe del Consejo de Gobierno de la
Universidad.

Asimismo, el artículo 24.1 de la Ley territorial
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
Coordinación del Sistema Universitario de Canarias,
establece que la creación, modificación y supresión
de los centros a que se refiere el apartado primero del
artículo 8 de la Ley Orgánica de Universidades, así
como la implantación y supresión de enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio na-
cional, serán acordadas por decreto del Gobierno de
Canarias, bien a propuesta del Consejo Social o bien
por propia iniciativa, con el acuerdo del referido
Consejo, siendo preceptivo el informe previo del
Consejo de Gobierno de la Universidad.

La Disposición Adicional Única de la Ley sobre
los Consejos Sociales y Coordinación del Sistema
Universitario de Canarias, dispone que las titulacio-
nes oficiales de carácter técnico de la Universidad de
La Laguna comprendidas en la Ley 6/1995, de 6 de
abril, de Plantillas y Titulaciones Universitarias, se
agruparán para su impartición en el Centro Superior
de Ingeniería Civil que será creado por decreto del
Gobierno de Canarias.

El Consejo Social de la Universidad de La Laguna
en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2001,
previo acuerdo de la Junta de Gobierno de dicha
Universidad de fecha 8 de noviembre de 2001, ha pro-
puesto la creación del Centro Superior de Ingeniería
Civil e Industrial, con la integración de las titulacio-
nes de Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en
Electrónica Industrial e Ingeniería Técnica de Obras
Públicas, especialidad en Hidrología.

Asimismo el Consejo Universitario de Canarias
en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2002, in-
formó favorablemente la creación del Centro Superior
de Ingeniería Civil e Industrial, dando cumplimien-
to así, a lo previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley
11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y
Coordinación del Sistema Universitario de Canarias.

En su virtud y de conformidad con las competencias
que el Gobierno tiene atribuidas en materia de ense-
ñanza superior por el Estatuto de Autonomía de
Canarias, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades y por la Ley 11/2003, de
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4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias, a propuesta
del Consejero de Educación, Cultura y Deportes y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión celebrada
el día 12 de mayo de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se crea en la Universidad de La
Laguna el Centro Superior de Ingeniería Civil e
Industrial que iniciará su actividad a partir del cur-
so académico 2003/2004.

Artículo 2.- Se autoriza la adscripción para su im-
partición en dicho Centro de las titulaciones de
Ingeniería Técnica Industrial, especialidad en Electrónica
Industrial e Ingeniería Técnica de Obras Públicas, es-
pecialidad en Hidrología.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Única de la Ley 11/2003, de
4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación
del Sistema Universitario de Canarias, las titulacio-
nes oficiales de carácter técnico de la Universidad de
La Laguna comprendidas en la Ley 6/1995, de 6 de
abril, de Plantillas y Titulaciones Universitarias, se
agruparán para su impartición en el Centro Superior
que se crea en virtud de este Decreto, a medida que
se vaya autorizando su implantación en el futuro por
el Gobierno de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes para que dicte las disposiciones
y adopte cuantas medidas sean necesarias para ga-
rantizar el cumplimiento del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de ma-
yo de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

918 ACUERDO de 13 de mayo de 2003, de la
Mesa, por el que se designan los miembros del
Tribunal Calificador del concurso-oposición
para la selección de personal para su contratación
laboral fijo, con la categoría de titulado su-
perior (Técnico de Sistemas).

En cumplimiento de lo dispuesto en la base quin-
ta de la convocatoria de 4 de abril de 2003 (B.O.C.
nº 86, de 7.5.03), del concurso-oposición para la se-
lección de personal para su contratación laboral fi-
jo, con la categoría de titulado superior (Técnico de
Sistemas), relativa a la composición y designación
de los miembros del Tribunal Calificador, la Mesa acuer-
da:

1.- Designar como integrantes del Tribunal
Calificador del concurso-oposición para la selección
de personal para su contratación laboral fijo, con la
categoría de titulado superior (Técnico de Sistemas),
a los siguientes miembros:

- Presidente: Excmo. Sr. Presidente del Parlamento
de Canarias.

Suplente: Excmo. Sr. Vicepresidente Primero del
Parlamento de Canarias.

- Vocal: Ilmo. Sr. D. Manuel Aznar Vallejo,
Secretario General del Parlamento de Canarias.

Suplente: D. Diego Martínez de la Peña González,
Letrado del Parlamento de Canarias.

- Vocal: D. Javier de Andrés Blasco, Jefe del
Departamento de Asesoramiento Técnico-Informático
del Senado.

Suplente: D. José Luis Bahillo Pereira, Jefe del Área
de Sistemas de Dirección de Informática del Senado.

- Vocal: D. Juan Ángel Domínguez García, Director
de Informática. Junta General del Principado de
Asturias.

Suplente: D. José Ángel Alonso López, Jefe del
Área de Desarrollo del Senado.

- Secretario: D. José Arturo Navarro Riaño, Jefe
de Protocolo, Relaciones Públicas y Conservación del
Parlamento de Canarias.

Suplente: Dña. María del Carmen González Pérez,
Jefe de Asistencia Técnico-Administrativa del
Parlamento de Canarias.
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